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nistas, que se celebrará en el domicilio social c/ Mayor, 12 
de San Vicente del Raspeig (Alicante), el próximo día 16 
de junio de 2006, a las once horas. De no poder constituir-
se válidamente la Junta, se celebrará en segunda convoca-
toria el día siguiente en el mismo lugar y hora. Será some-
tida a deliberación y decisión el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 y propuesta de aplica-
ción de resultados.

Segundo.–Autorización compraventa de acciones.
Tercero.–Ruego y preguntas.
Cuarto.–Autorización para su elevación a público de 

los acuerdos adoptados.
Quinto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión 

o, en su caso, designación de Interventores.

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 112 y 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accio-
nista puede examinar en el domicilio social los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y 
obtener de la sociedad su entrega de forma inmediata y 
gratuita.

San Vicente del Raspeig, 20 de abril de 2006.–Guiller-
mo Stewart-Howie Royo. El Presidente del Consejo de 
Administración.–24.096. 

 DETALLISTAS UNIDOS, S. A.
Se convoca a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de accionistas a celebrar en primera convocatoria el día 6 de 
Junio del 2006, a las veintiuna horas, y en segunda convoca-
toria veinticuatro horas después, si así procediese, en el do-
micilio social, Calle Basilea, número 10, Polígono Industrial 
Barberá de Barberá del Vallés, para tratar el siguiente

Orden del día

Junta general ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales del ejercicio iniciado el 1 de Enero del 2005 y 
cerrado en 31 Diciembre del 2005 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) , del informe de Gestión 
y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración de la Compañía en el repeti-
do ejercicio.

Tercero.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta 
General Ordinaria.

Orden del día

Junta general extraordinaria

Primero.–Acuerdo sobre el ejercicio o no del derecho 
de adquisición preferente por la transmisión de determi-
nadas acciones.

Segundo.–Ampliación del capital social en la cuantía 
de 36.060 euros, con la consiguiente modificación del 
articulo 7.º de los Estatutos sociales.

Tercero.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta 
General Extraordinaria.

Se recuerda a los señores accionistas los derechos que 
les conceden los Art. 144, 112, y 212, del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas (podrán examinar en el 
domicilio social, o solicitar de la sociedad que les sea re-
mitida de forma gratuita copia de los documentos que, en 
relación con los distintos puntos que configuran el Orden 
del día de la Junta General Ordinaria, y de la Junta General 
Extraordinaria, van a ser sometidos para su aprobación a la 
Junta, incluyendo el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas, la nueva redacción del artículo 7.º de los Esta-
tutos Sociales, y el informe del Consejo de Administración 
sobre las modificaciones estatutarias).

Barberá del Vallés, 24 de abril de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Armando Calvo Xi-
qués.–21.582. 

 DETERGENCIA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de la entidad Detergencia 
Industrial, Sociedad Anónima, a la Junta general ordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social, 
el próximo día 13 de junio, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y el día 14 de junio, a las once horas, en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2005 y cerrado el 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
de los resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la gestión realizada por el 
órgano de administración de la entidad durante el ejerci-
cio 2005.

Cuarto.–Delegación de facultades.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial, y obtener de forma gratuita, mediante entrega o en-
vío los documentos e informes que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Terrassa, 26 de abril de 2006.–El Administrador soli-
dario, Joan Castello Escude.–23.186. 

 DINERCAPITAL, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará a las dieciocho horas del día 19 de junio 
de 2006, en Madrid, calle Serrano, 88, en primera convo-
catoria y el día 20 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la so-
ciedad a la nueva normativa sobre Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–23.274. 

 DINERCARTERA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará a las dieciocho horas treinta minutos del 
día 19 de junio de 2006, en Madrid, calle Serrano, 88, en 
primera convocatoria y el día 20 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la so-
ciedad a la nueva normativa sobre Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–23.275. 

 DISTRIBUCIONES TEXTILES BOIRA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 1.735/2005 y acumulados números 154/2006 y 307/2006 
de este Juzgado de lo Social número 23, seguidos a ins-
tancia de María Carmen Arguello Valero y Enrique Mo-
ragriega Benso, contra Distribuciones Textiles Boira, 
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Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado Auto de fecha 6 de abril de 2006 por el que se 
declara a Distribuciones Textiles Boira, Sociedad Limi-
tada, en situación de insolvencia total por importe de 
129.830,93 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de abril de 2006.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–21.500. 

 DITEHA IBIZA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial, el día 12 de junio de 2006 a las 11 horas en primera 
convocatoria, y si procediese, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria el día siguiente.

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas anuales y del Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación de los resultados del ejercicio 2005.

Segundo.–Nombramiento de nuevos consejeros por 
llegar a término el mandato de los actuales.

Tercero.–Aprobación de la retribución del Consejo 
para los siguientes ejercicios.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, en su caso, del Acta 

de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar, en el 
domicilio social, los documentos que serán sometidos a 
su aprobación, y recibir inmediata y gratuitamente un 
ejemplar de los que soliciten.

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, D. Alberto Díaz Bermejo.–23.309. 

 DOLORES FLORES CALA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social núm. diez de Sevilla,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
núm. 187/05 se ha dictado auto con fecha de 12/4/06 por 
el que se declara a la demandada Dolores Flores Cala en 
situación de insolvencia provisional para responder del 
débito de 4.298 € de principal más 859,60 € presupuesta-
dos para intereses y costas.

Sevilla, 12 de abril de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–21.514. 

 DONIÑOS DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 15 de junio de 2006, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 16 
de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Jove Capellán.–23.315. 

 DOSTRESNUEVE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 15 de junio de 2006, a las diez 
horas en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 16 de junio de 2006 en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Miguel A. Recuenco Gomecello.–21.735. 

 E.S.F. EURORENT, SICAV, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que tendrá lugar en primera convocatoria el día 14 de 
junio de 2006, a las diecisiete horas, en calle Doctor 
Fleming, 21, escalera B, local 2, de Barcelona, y en se-
gunda convocatoria el día 15 de junio de 2006, a la mis-
ma hora y lugar para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Reasignación de reservas voluntarias: Apli-
cación de reservas voluntarias a resultados negativos de 
ejercicios anteriores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Sexto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la sociedad. Incorporación a negociación de 
las acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Modificación de los estatutos sociales y 
adición de los artículos estatutarios que fuesen necesarios 
con este objeto.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Noveno.–Adaptación de los estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y en especial al Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los estatutos sociales.

Décimo.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.


